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BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.

ALCIBIADES DURAN SEPULVEDA 19/07/2022
2018 00505

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento // Requerir a 
los sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del crédito actualizada // VMR 

Ejecutivo Singular

VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

LUIS ARTURO ARRIETA MONTERO 19/07/2022
2019 00725

Auto Ordena Pago de Titulo
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
 ORDENAR devolver, entregar y pagar a favor 
de la demandada  ROSAURA YANETH 
LEZCANO BARRIOS los dineros que reposan 
dentro de este expediente por la suma que fue 
puesta a disposicion por BANCOLOMBIA // 
Ordena Remitir copia de la de esta decision con 
destino a la Sala Civil-Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 
// Ejecutoriada la providencia vuelvan las 
diligencias al Despacho // VMR 

Ejecutivo Singular

VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

LUIS ARTURO ARRIETA MONTERO 19/07/2022
2019 00725

Auto de Tramite
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
previo a entrar a resolver de fondo el recurso de 
reposición interpuesto 
por el representante legal de BANCOLOMBIA 
S.A. frente al auto que antecede,
ordenar oficiar a dicha entidad financiera, con 
el fin de que dentro del término de 
ejecutoria de esta decisión, se sirva allegar a las 
presentes diligencias las 
respuestas dadas a los requerimientos 
ordenados que se aducen en su escrito
recursivo y que se identifican con los radicados 
internos RL00337403 y 
RL00337404 // VMR 

Ejecutivo Singular

BAGUER  S.A.S. JESUS DAVID QUINTERO 
HERNANDEZ

19/07/2022
2019 00783

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) el Despacho dispone ordenar por la 
Secretaría del Centro de Servicios correr 
traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante.//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

RAFAEL ARCANGEL DELGADO 
CARRILLO

19/07/2022
2020 00318

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) dispone ordenar por la Secretaría del 
Centro de Servicios correr traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante.// LAURA SANCHEZ 

Ejecutivo Singular
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JAIME ADRIAN LEON 
CORONADO

JANETH PEÑA TORREGROSA 19/07/2022
2020 00553

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento // Requerir a 
los sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del  crédito actualizada // VMR 

Ejecutivo Singular

JOSE ALFREDO NAVIA 
MARCONI

JOSE BAUDILIO FUENTES PARADA 19/07/2022
2021 00164

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(iMINIMA) Avoca conocimiento // Requerir a 
los sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del  crédito actualizada // VMR

Ejecutivo Singular

INMOBILIARIA ALEJANDRO 
DOMINGUEZ PARRA  S.A.

HERNAN ANDRES MANOSALVA 
QUINTERO

19/07/2022
2021 00171

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento // Requerir a 
los sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del  crédito actualizada // VMR 

Ejecutivo Singular

BAGUER  S.A.S. JESSICA VIVIANA CONTRERAS 
ORTEGA

19/07/2022
2021 00474

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) , se procede a reconocer personería 
a la abogada YULIANA CAMARGO GIL 
como apoderado judicial de la parte 
demandante BAGUER S.A.S y dispone ordenar 
por la Secretaría del Centro de Servicios correr 
traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante. //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA JESUS ALONSO CASTRO ARENAS 19/07/2022
2021 00533

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento // Requerir a 
los sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del  crédito actualizada // VMR 

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. WILBERTO MAURICIO CORTES 
DELVASTO

19/07/2022
2021 00554

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) el Despacho dispone ordenar por la 
Secretaría del Centro de Servicios correr 
traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante.-LAURA SANCHEZ 

Ejecutivo Singular

GLORIA HELENA 
HERNANDEZ  ZAPATA

ERIKA JOHANNA NIEVES REY 19/07/2022
2021 00571

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento// Requerir a 
los sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del  crédito actualizada.
// Reconocer personeria juridica // VMR

Ejecutivo Singular

GLORIA HELENA 
HERNANDEZ  ZAPATA

ERIKA JOHANNA NIEVES REY 19/07/2022
2021 00571

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Póngase en conocimiento de las partes el 
contenido del oficio remitido por el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA no se toma de remanente // 
VMR 

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE 
PROPIETARIOS DEL CENTRO 
COMERCIAL LA ISLA LTDA 
COOSANANDRESITO LTDA

ANA EDILIA ESTEBAN DE ROJAS 19/07/2022
2021 00659

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) el Despacho dispone ordenar por la 
Secretaría del Centro de Servicios correr 
traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante.//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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BANCO DE BOGOTA JEFFERSON ALEXANDER MENESES 
FIALLO

19/07/2022
2021 00669

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 024 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)corre traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante  y 
ordenar por la Secretaría del Centro de 
Servicios que se proceda al desglose del 
memorial obrante al (archivo 31 del expediente 
digital), el cual deberá ser remitido al 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, previa 
dejación de la copia respectiva con el fin de no 
alterar la foliatura.-LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA FABER ARMANDO BLANCO 19/07/2022
2021 00714

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) dispone ordenar por la Secretaría del 
Centro de Servicios correr traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante.//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA BSM  SAS

SANDRA MILENA GOMEZ 
MALDONADO

19/07/2022
2022 00086

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento // Requerir a 
los sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del  crédito actualizada // VMR 

Ejecutivo Singular

CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA BSM  SAS

SANDRA MILENA GOMEZ 
MALDONADO

19/07/2022
2022 00086

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Póngase en conocimiento el contenido del 
documento remitido por la 
empresa TELEVISIÓN REGIONAL DEL 
ORIENTE LTDA. “CANAL TRO // Ordenar 
oficiar nuevamente al pagador // VMR 

Ejecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/07/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J12-2018-00505-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  
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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: J005-2019-00725-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra pendiente por decidir 
acerca de una devolución de dineros solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandada. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 
 
 

 

 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes del apoderado judicial de la demandada 

ROSAURA YANETH LEZCANO BARRIOS acerca de la devolución de un dinero 

embargado dentro de esta actuación, el Despacho con sustento en las pruebas 

recaudadas entrará a resolver lo peticionado, así:  

Da cuenta el diligenciamiento que el Juzgado de origen, por medio del auto de fecha 

09/12/2019, dictó, entre otras, la siguiente medida cautelar:  

 

La medida cautelar en cuestión fue atendida de esta manera por BANCOLOMBIA 

S.A.:  
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Luego de la respuesta anterior, la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. colocó 

a disposición de este proceso un título judicial por la valor de ($10.000.000.oo), 

según el informe expedido por la Secretaría del Centro de Servicios que reposa en 

el expediente digital.  

Precisamente, acerca del dinero prenotado es que el abogado de la demandada 

ROSAURA YANETH LEZCANO BARRIOS solicita su devolución, en razón a que 

corresponde a una pensión.  

Para resolver entonces la deprecación, luego de recopilado el material probatorio 

correspondiente, se observa que dentro del plenario se ubica la respuesta a un 

requerimiento que fue emitida por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., a través de la 

cual se informó que esta sociedad realizó para el 23/08/2021 unos pagos por 

conceptos de mesadas pensionales -Renta 98946- desde enero de 2018 a junio de 

2022, en la cuenta Bancolombia No. 49631992152, cuyo titular es la demandada 

ROSAURA YANETH LEZCANO BARRIOS.  

Así mismo, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

dentro de la acción de tutela que allí se tramita bajo la radicación No. 68001-31-03-

006 2022–0169–00, remitió copia de la respuesta dada por BANCOLOMBIA 

S.A. (accionado dentro del trámite de tutela), respecto de la cual se desprende que sobre 

la cuenta de ahorros No. 49631992152 -plan Premium- que corresponde a la 

demandada ROSAURA YANETH LEZCANO BARRIOS, se registró el embargo 

decretado por el Juzgado de origen, permaneciendo la misma activa y bajo 

monitoreo de saldos respetando así el limite de inembargabilidad. Sin embargo, 

para el día 28/08/2021 la cuenta de ahorros superó el límite de inembargabilidad, 

permitiendo así que el Banco procediera con el bloqueo y dejara a disposición de 

este estrado dichos dineros por la suma de ($10.000.000.oo).  

De esta manera, se tiene que concatenada la fecha de pago de las mesadas 

pensionales por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. a favor de la ejecutada en mención 

-23/08/2021-, con el periodo de tiempo -28/08/2021- en que ocurrió la consignación de 

tal concepto en la cuenta de BANCOLOMBIA S.A. que corresponde a la señora 

ROSAURA YANETH LEZCANO BARRIOS, el Despacho concluye que el dinero 

puesto a disposición de esta causa por la entidad financiera tiene la calidad de 

inembargable.  

En efecto, resulta indispensable aclarar que si bien es cierto el numeral 10º del 

artículo 593 del C.G.P, establece la posibilidad de cautelar “(…) sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares (…)”; también lo es que al 

tratarse de embargo de dineros provenientes de una cuenta bancaria, se puede 
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presentar que allí se encuentren consignados dineros que ostentan la calidad de 

inembargables frente a ciertos créditos, como sucede con las mesadas pensionales.  

En este sentido, se recuerda que de conformidad con la normatividad legal vigente, 

las pensiones y prestaciones sociales son, en principio, inembargables. Esto, en la 

medida en la que se ha entendido que la pensión constituye el único sustento en la 

vida de las personas que ya pueden acceder a ella. Sin embargo, el mismo 

ordenamiento jurídico prevé en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 que son 

inembargables “(…) Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, 

cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones 

alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia”. 

Es por ello, que en este preciso evento se debe entender dos momentos separados 

sobre el derecho a percibir la mesada pensional que percibe la ejecutada 

ROSAURA YANETH LEZCANO BARRIOS; por una parte su causación; y, por la 

otra, la consignación realizada por dicho concepto en la cuenta de ahorros 

Bancolombia No. 49631992152 por parte de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., de 

donde proviene el título judicial consignado en este proceso por la suma de 

($10.000.000.oo). En otras palabras: en virtud del embargo aquí decretado, no se 

puede mezclar la relación pensional de la demandada con su fondo de pensiones y 

la relación comercial banco-titular de la cuenta. 

Así las cosas, en caso de mantenerse el embargo sobre los dineros que fueron 

puestos a disposición en la mentada cuenta bancaria por concepto de mesada 

pensional, se estarían cautelado de manera indirecta recursos que tienen la calidad 

de inembargables frente al crédito que se ejecuta, ya que el mismo se hace valer 

por VICTOR HUGO BALAGUERA REYES, quien es un particular, el cual no puede 

perseguir la prestación dineraria derivada de la pensión de la cual disfruta su 

adversario procesal, pues, como se dejó sentado en precedencia frente a esta clase 

de acreedor quirografario, la misma no puede embargarse.  

En consecuencia, al encontrarse acreditado plenamente en el expediente que el 

dinero puesto a disposición de este proceso por parte de BANCOLOMBIA S.A. en 

cumplimiento a una orden de embargo que se decretó por el Juzgado de origen, fue 

consignado por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. a favor de la demandada 

ROSAURA YANETH LEZCANO BARRIOS en la cuenta de ahorros de 

Bancolombia No. 49631992152, en virtud de una mesada pensional, el Juzgado 

ordenará la devolución del mismo a la citada ejecutada al ostentar la calidad de 

inembargable.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR devolver, entregar y pagar a favor de la demandada 

ROSAURA YANETH LEZCANO BARRIOS los dineros que reposan dentro de este 

expediente por la suma de ($10.000.000.oo) que fueron puestos a disposición de 

las presentes diligencias por parte de la entidad financiera BANCOLOMBIA, según 

lo motivado en esta providencia. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a librar la orden de pago respectiva, previa revisión de los listados 

procedentes del Banco Agrario de Colombia que reposan en el Juzgado por parte 

del Centro de Servicios Judiciales, con el fin de constatar que el dinero a entregar 

están asociados a este proceso y de que no existan embargos “cooperativos” o de 

“alimentos” que afecten los derechos de la parte demandada en esta ejecución.  

SEGUNDO: Atendiendo que la señora ROSAURA YANETH LEZCANO BARRIOS 

promovió una acción de tutela identificada con la radicación No. 68001-31-03-006 

2022–0169–01, la cual se encuentra cursando un recurso de impugnación ante la 

Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, se 

ordena remitir copia de esta decisión con destino a la Corporación referida para que 

se tenga en cuenta al momento de resolverse el recurso en cuestión.  

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, vuelvan las diligencias al Despacho, por 

intermedio del Centro de Servicios, con el fin de entrar a proveer acerca de la 

liquidación del crédito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
VMR/IVAGS 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No 127 Que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las 

horas hábiles del día 21 DE JULIO DE 2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: J005-2019-00725-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el recurso de reposición que promovió BANCOLOMBIA 
en contra del auto que antecede, a través del cual se impuso una sanción por 
desacato. A su vez, obra dentro del expediente un informe por parte del Técnico de 
Sistemas del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 
 
 

 

 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho considera 

pertinente, previo a entrar a resolver de fondo el recurso de reposición interpuesto 

por el representante legal de BANCOLOMBIA S.A. frente al auto que antecede, 

ordenar oficiar a dicha entidad financiera, con el fin de que dentro del término de 

ejecutoria de esta decisión, se sirva allegar a las presentes diligencias las 

respuestas dadas a los requerimientos ordenados que se aducen en su escrito 

recursivo y que se identifican con los radicados internos RL00337403 y 

RL00337404.  Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición 

y remisión del respectivo oficio a su destinatario.  

 

Recaudado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho, por intermedio del 

Centro de Servicios para desatar el recurso de reposición formulado.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
VMR  

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No 127 Que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las 

horas hábiles del día 21 DE JULIO DE 2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 

RADICADO: J22-2019-00783-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, que la parte 
ejecutante presenta la liquidación del crédito. Finalmente, se allega un poder.  
Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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IVAGS  

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

22/07/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 26/07/2022. 

 

Se fija en lista No. 127 

 

Bucaramanga, 21 de julio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 

RADICADO: J11-2020-00318-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 
2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

22/07/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 26/07/2022. 

 

Se fija en lista No. 127 

 

Bucaramanga, 21 de julio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J14-2020-00553-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J12-2021-00164-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J17-2021-00171-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 

RADICADO: J05-2021-00474-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, que la parte 
ejecutante presenta la liquidación del crédito. Finalmente, se allega un poder.  
Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se procede a reconocer 

personería a la abogada YULIANA CAMARGO GIL, identificada con la T.P. 

363.571 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante BAGUER 

S.A.S en la forma y términos en que fue conferido el poder y con las facultades 

otorgadas en el mismo. Cabe destacar, que con el nuevo acto de apoderamiento 

concedido por la parte demandante, queda revocado de manera tácita los poderes 

ofrecidos con anterioridad, según se contempla en el artículo 76 del C.G.P 

 

3. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

22/07/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 26/07/2022. 

 

Se fija en lista No. 127 

 

Bucaramanga, 21 de julio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J19-2021-00533-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J18-2021-00554-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presenta la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 
2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 
IVAGS  

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

22/07/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 26/07/2022. 

 

Se fija en lista No. 127 

 

Bucaramanga, 21 de julio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J06-2021-00571-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 
3. Atendiendo a lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se tiene por reasumido 

el poder inicialmente otorgado a la abogada MARÍA DANIELA GRANADOS 

HERNÁNDEZ, quien se identifica con la T.P. 273.381 del C.S.J, como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en la forma y términos en que fue conferido el poder 

y con las facultades otorgadas en el mismo.   

 
4. De conformidad a lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., se procede a 

reconocer personería a la abogada ANDREA JULIANA HERNÁNDEZ RUEDA, 

quien se identifica con la T.P. No. 295.390 del C.S.J, como apoderada judicial 

sustituta de la parte demandante GLORIA ELENA HERNÁNDEZ ZAPATA en la 

forma y términos en que le fue conferida la sustitución. 

 
5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J06-2021-00571-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el oficio a través del cual el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga se pronuncia sobre una 
medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA a través del cual dentro del proceso que allí se sigue bajo la 

radicación No. 68001-4003-012-2020-00369-01 informa lo siguiente:  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 127 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 21 DE JULIO DE 2022.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J20-2021-00659-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 
2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

22/07/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 26/07/2022. 

 

Se fija en lista No. 127 

 

Bucaramanga, 21 de julio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 

RADICADO: J24-2021-00669-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 
2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. Comoquiera que de la revisión del expediente se advierte que no 

corresponde a las presentes diligencias el memorial obrante al (archivo 31 del 

expediente digital), el Despacho una vez revisado el sistema Justicia XXI considera 

pertinente ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios que se proceda al 

desglose del citado documento, el cual deberá ser remitido al JUZGADO 

VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, previa dejación de la 

copia respectiva con el fin de no alterar la foliatura. Procédase de conformidad por 

la Secretaría del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. 

 
4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

22/07/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 26/07/2022. 

 

Se fija en lista No. 127 

 

Bucaramanga, 21 de julio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 

RADICADO: J06-2021-00714-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 
2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

22/07/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 26/07/2022. 

 

Se fija en lista No. 127 

 

Bucaramanga, 21 de julio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J21-2022-00086-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J21-2022-00086-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez la nota devolutiva remitida por un pagador. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento el contenido del documento remitido por la 

empresa TELEVISIÓN REGIONAL DEL ORIENTE LTDA. “CANAL TRO”, quien 

respecto de una medida cautelar dictada informa lo siguiente:  

 

2. Atendiendo el contenido del documento remitido por la empresa 

TELEVISIÓN REGIONAL DEL ORIENTE LTDA. “CANAL TRO”, el Despacho en 

pleno uso de los poderes de ordenación e instrucción considera pertinente ordenar 

oficiar nuevamente a la prenotada entidad comunicándole que la medida cautelar 

dictada en este proceso para el día 09/03/2022 corresponde exclusivamente al 

“(…) embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda del salario mínimo 

legal que a título de sueldo reciba JAVIER ANDRES LOPEZ CIPAGAUTA, quien 

labora como empleado de TELEVISIÓN REGIONAL DEL ORIENTE LTDA CANAL 

TRO”. Ello, con el fin de que al momento de hacer efectiva la cautela en cuestión 

por el pagador de dicha empresa no se entre a retener y colocar dineros a 

disposición de esta diligencias por conceptos distintos al prenotado, como lo podría 

ser honorarios provenientes de contratos de prestación de servicios que aquí no 

se han embargado. Por la Secretaría del Centro de Servicios líbrese y remítase la 

comunicación respectiva, advirtiéndose que el proceso de la referencia está siendo 

conocido por este Juzgado de Ejecución Civil Municipal.  
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3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 127 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 21 DE 
JULIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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